
  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

NÓMIMA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA 1 - A este tormulano se debe acompañar una certificación extendida por la antoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... 2 OA AZ cinc 
NACIONALIDAD Ea La a 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
DOMICILIO... AMOR OA 

   

  

     


